
nos que se hicieron para fijar con mayor conocimiento la dota
ción. La comisión central había propuesto que se asignasen por 
sueldo 1 0 ,0 0 0  rs., y 6 ,0 0 0  para el pago de escribientes y demás 
gastos ; mas habiendo visto la junta que lijó la asignación que en 
estos objetos se invertía mayor cantidad , y  deseando evitar que 
se redamase el abono del exceso d se pidiese algún aumento, re
unid ambas partidas en una , señalando 1 6 ,0 0 0  por lodos concep
tos. Atendiendo la junta actual á esta circunstancia y á los mu
chos trabajos que pesan sobre? el secretario, por ser un interven
tor de la sociedad en tera ,  el eje que sostiene la acción de todas 
las ruedas de la máquina, y el resorte que le da movimiento, 
no conceptuó justo que se le rebajase la dotación que disfruta, 
corta ciertamente atendido el tiempo que le ocupa el desempeuo 
de su cargo. Considerando la junta que parecería á algunos muy 
■útil la reforma propuesta, porque podría deslumbrar la idea de 
economía en que se lundaba, creyó que seria oportuno se mani
festasen á las comisiones de distrito las razones que le habían m o 
vido á desechar el referido proyecto; y asi lo ejecuto el presidente 
de la sociedad en un extenso oficio circulado con fecha 2 6  de O c 
tubre.

Es*'a reforma lejos de ser ventajosa á la sociedad podria acar
rearla perjuicios que importasen mas que la cantidad que se eco
nomizase. En otra reforma verdaderamente útil se ocupa la jun
t a :  tiene por objeto que se varíe el art. 17 de los estatutos,  ha-  
cie'ndose extensivos á las acciones ordinarias todos los repartos, y 
que se deroguen d modifiquen algunas otras disposiciones de nues
tra ley fundamental. Por ser de mucha gravedad las cuestiones 
que deben dilucidarse, y por ser de gran importancia la resolu
ción de ellas, tiene la junta que proceder con circunspección y 
m adurez,  examinando detenidamente bajo todos sus aspectos

los puntos que forman el objeto de las variaciones propuestas ‘ 
por un socio , animado del mayor celo por el bien de nuestra her
mosa institución.

 ̂ Poco se adelantaría sin embargo con esta y cualquiera otra 
reforma que pueda hacerse, si se descuidase lo principal, lo mas 
interesante en esta clase de asociaciones, que es no dar entrada 
a las personas que repelen los estatutos. La admisión de.preten
dientes es un asunto de gravísima importancia y de una gran tras
cendencia. Penetrada de esta verdad la comisión central,  no se 
cansará nunca en recomendar encarecidamente á los socio; la exac
titud en los informes, á los facultativos la severidad en los reco
nocimientos, y á las comisiones una escrupulosidad suma en la 
instrucción de los expedientes, y un prudente y justo rigor en sus 
dictámenes. °  '

Por  fortuna ningún motivo de queja tiene la comisión central,  
y  no duda que los nuevos socios y las nuevas comisiones imitrn 
tan laudable ejemplo, llenando cumplidamente sus respectivos 
deberes. De esta manera nada habrá que temer por la sociedau: 
lejos de eso recibirá nueva animación y robustez, se conservará 
en el grado de esplendor á que ha llegado, y  continuará siendo 
el consuelo de las viudas y el amparo de los huérfanos.

Madrid 2 7  de Marzo de 1 8 4 5 — Jose María M o n rea l , pre-  
sidente.-=Manuel de Seijas Lozano, consiliario primero .^ F e l ip e  
López Vaidem oro, consiliario segundo.=Maüuel Medina , con
siliario tercero.— Manuel Foz, consiliario cuarto. =  Luis Piernas, 
tesorero.— Ju an  L a m p a ,  contudoiv=Juun García de Quirds, se
cretario.

E s  copia de la memoria original que queda en esta secre- 
ta r íu .= Ju a u  García  de Quirds.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.

R e s u l t a d o  d e  las  o b s e r v a c io n e s  m e te o ro ló g ic a ^  del m e s  d e  Marzo de 1 8 1 5 .

Barómetro métrico á cero grados. Term óm etro  centígrado. Higrdmetro de Saussure.

mra
/Media. ................................ 7 0 3 , 6 0 . . . . . .................. . .

Se is  m a ñ a n a . . . . . ./ M á x im a ........................ 7 1 6 ,6 5  > el dia 2 3 . . . . .
. (M ín im a. .  . . . . . . .  6 9 1 ,9 1  ,  el dia 1 8 .  . . . .

/M edia ......................... ..  7 0 4 ,0 9 .  .................................
Nueve m a í ía n a . .  . ./ M á x im a ................ ..  7 1 7 ,4 8  , el dia 2 3  . . . .

( M ín im a ____ L______ 6 9 2 ,2 4  , el dia 1 8  , .

/Media. . . . . . . . . . .  7 0 3 , 5 8 ................................ . .
Medio d i a . . . . . .  . . c  Má-xima........................  7 1 6 ,6 1  , el dia 2 3 ...........

/ M e d i a . . ....................... 7 0 2 , 7 0 ............... . . ................
T r e s  tarde. • • • « . .  .< M á x i m a . ...................... 7 1 5 ,5 7  , el dia 2 3 ............

(M ín im a .........................  6 8 9 , 4 0  , el dia 1 8 ............

/M edia................. .. 7 0 3 , 6 3 . . . ..............................
Nueve noche. . . . .  ./ M á x im a ........................  7 1 6 ,4 3  , el dia 2 2 . . . . .

(M ín im a.........................  6 9 0 , 3 1  , el dia 1 8 ............

( M ed ia ............................  7 0 3 , 6 4 . . ................................
Media noche.............. / M áx im a.........................  7 1 6 ,6 5  , el dia 2 2 ...........

(M ín im a......................... 6 9 1 ,2 7  , el dia 1 8 .  . . . .

e ° o i . . . . ....................
1 2 .5 0  , el dia 2 6  . . y .  

0 ,5 0  , el dia 9  .

8 ,2 9  . . . . .
1 4 .5 0  , el dia 31  . . . .

2 .0 0  , el dia 7 ...........

1 0 , 6 9 ................. ...
1 8 ,0 0  , el dia 2 9 . . . . ;

4 .5 0  , el dia 8 . . . . .

< 2 ,33 .  •••••.................. ..
2 1 . 5 0  , el dia 3 1 . . . . .

5 .0 0  , el dia 8 ............

9 , < 2 . . . ____ ____ _____
1 7 .5 0  , el dia 3 0 .  . . . .

1 .5 0  , el dia 8  , .

7 , 7 5 ......................................
1 5 .5 0  , el dia 3 1 ............

1 .5 0  , el dia 6 ............

6 7 °9 5
8 0 .0 0  , el dia 18  "
5 3 . 0 0  , el dia 2 3

6 6 , 4 6
7 9 .5 0  , el dia 1 4
5 0 .0 0  , el dia 2 3

6 1 ,0 8
7 5 .0 0  , el día 14
3 5 .0 0  , el dia 2 2

5 7 , 9 3
7 8 .0 0  , el dia 14
3 3 .0 0  , el dia 2 2

6 4 ,1 9
8 1 .0 0  , el dia 14
4 6 .0 0  , el dia 2 7

6 7 ,0 6
8 0 .5 0  , ( :  dia 7
5 0 .0 0  , el dia 27

Altura barométrica media del mes................................. .. ......................................... .........................................

Id. id. mínima , el dia 1 8 ........... .. ...................................................................................................................

Temperatura media del mes....................................................................................................................................
Id. máxima , el dia 3 1 .............. .........................................................................................................................
Id. mínima , el dia 9 .  .........................................................................................................................................

T erm in o  medio del liigrdmelro en el mes.....................................................  .............................................
M áxim o de id. , el dia 1 4 .........................................................................................................................................
Mínimo de id. 9 el dia 2 2 .............................................................................................. ........................ ............

mm
7 0 3 ,5 4
7 1 7 ,4 8
6 8 9 ,4 0

9 ,0 3
2 2 ,0 0

0 ,09
1 2 ,90

5 ,4 3

6 4 ,1 1
8 1 ,0 0
t)o,00

V I E N T O S .
T Fh *1 c

A T M O S F E R A .

SO. ha reinado el 1, 2 ,  5 ,  12 ,  13 ,  1 4 ,  1 5 , 1 6 ,  1 7 , 1 8  y 2 5 .  11 
N E .............. .. . .  el 3 ,  11, 19 ,  2 7 ,  2 8 ,  2 9 ,  3 0  y 3 1 ..............  8

S O  y  N E . . . .  el 8 ,  2 2  y 2 6 ..........................................................  3
S E ....................... el 7 ....................... .............................................................  1
N .........................  el 2 0  y  2 1 ..................................................................  2
V a ria b le ........... el 2 3  y  2 4 . .  . . .... .......................................................  2

Dias de viento recio el 1 ,  4 ,  10  1 4 ,  1 5 ,  16  y  2 1 ..............  7

Altura del agua que ha llovido en el m e s ...................  4 8

Dias de lluvia el 1, 2, 6 ,  13, 14 ,  17  y 1 8 .........................  7
Id. de nubes el 5, 4 ,  9 ,  10, 11 ,  2 9 ,  2 4 ,  2 5  y 2 6 .  . . 9
Id. nublados el 5 ,  12, 15 ,  16  y 1 9 ....................................... 5
Id. de nieve el 7 y 8 ............................................................... ..  . 2
Id. despejados el 2 1 ,  2 2 ,  2 3 ,  2 7 ,  28 ,  29 ,  3 0  y 3 1 . .  . 8

Id. de granizo el 1 ........... .................................................................  1

1/2 milímetros.

E l  director , Manuel Perez Verdú.

VARIEDADES.

C ocina  c h in a .^ = L u cocina de los chinos excede en originali
dad á todo lo cre íb le ,  y  se compone de guisados, cuyos nombres 
solos excitan la repugnancia de los europeos. Prescindiendo de 
los platos compuestos de lombrices saladas, cocidas y secas, de 
los de cuero del Japón macerado en el agua, de los de fritos de 
ranas,  orugas saladas y  aletas de tiburón sazonadas con esencia 
de co chinilla ,  tomamos de una carta de Mr. F a v a n d ,  misionero 
en C h in a ,  los pormenores siguientes sobre el uso del gusano de 
seda como alim ento:

Hace siglos que nuestros cultivadores del Mediodía se dedi
can á la cria de gusanos de sed a ; pero no se que hayan pensado 
en sacar partido de ellos para su alimento. No sucede lo mismo 
en China. E n  la larga mansión que he hecho en aquel pais,  he 
visto comer muchas veces, y he comido yo mismo, crisálidas de 
gusanos de seda; y  puedo asegurar que son muy estomacales,

fortificantes y  refrigerantes, usándolas con buen éxito las perso
nas débiles.

Después de haber hilado los capullos toman cierta cantidad 
de crisálidas, y las echan en una sartén, que ponen al fuego para 
que suelten la parle acuosa. Las mondan después con facilidad, 
dejándolas en forma de pequeñas masas amarillas, parecidas á los 
huevos de carpa aglomerados: las frien en seguida con manteca, 
grasa d aceite, echándolas encima caldo (el de gallina es el me
jo r )  : cuando han cocido lo bastante las deshacen con una cucha
ra de palo, teniendo cuidado de revolverlas bien para que no 
quede nada en el fondo de la sartén. Luego se echan algunas y e 
mas de huevo batidas en la proporción de tres por cada 1 0 0  c r i 
sálidas, y  se obtiene por este medio una hermosa crema dorada 
de exquisito sabor.

Asi es como se prepara este manjar para los mandarines y 
los ricos. Los pobres, después de haber puesto al fuego en la sa i -  
ten las crisálidas,  las mondan y las frien con manteca d grasa, 
sazonándolas con un poco de sa l ,  pim ienta  ó vinagre; o las co
men tal como están después de mondadas y mezcladas con arroz.

INDICE.

de los R e a les d ecre to s  , ó r d e n e s  y c i r c u la r e s  q u e  se h a n  
p u b l ic a d o  e n  este p e r ió d ic o  el m es a n te r io r .

Circular declarando que las juntas gubernativas de his audien
cias adjudiquen las procuras varantes actualmente,  y las que en 
lo .sucesivo ocurran, á los pasantes matriculados mi sus respec
t ó o s  colegios antes del i?  <L* Mayo de 18 LL (Núm. 3 0 5 2 . )

Ileal orden comunicada á los lis Mes de las audiencias de V a le n 
c ia ,  Granada, Sevilla y la Coruha , para que pasen á hacer 
una visita en el territorio de sus respectivas audieucias,  e in 
formen sobre los puntos (pie en dicha Real orden se expresan. 
(Núm. 3 8 5 5 . )

Real decreto aprobando el expediente canónico formado por el 
gobernador eclesiástico de Calahorra, sobre la necesidad de 
erigir una coadjutoría para Ja parroquia del pueblo de P ra 
dejón. (Núm. 4 8 5  i . )

Giro aprobando'la apertura' de la parroquia de San Juan de 
Cabillos en ej modo y forma que lo estaba antes de su su
presión. (Id.)

Otro por el que se aprueba el expediente canónico Iorinado por 
el gobernador eclesiástico de Calahorra ,  declarando la necesi
dad de un coadjutor para la parroquia de la insigne colegial 
de Albelda. (Id .)

Circular declarando incompatible el ejercicio de la abogacía con 
el cargo de abogado fiscal. ( Id.)

L ey  sancionada para cpie se devuelvan al clero secular los bie
nes no enagenados de su pertenencia. (Núm. 3 8 5 9 . )

R ea l  decreto aprobando la ley de organización y  atribuciones de 
los consejos provinciales. (Núm. 3 8 8 9 . )

Otro mandando que l a s ' gobiernos políticos se arreglen en sus 
atribuciones á las disposiciones contenidas en la ley para el 
gobierno de las provincias. (Id .)

Circular en la que se establecen las reglas que deb ;*n observarse 
en la exhumación de los cadáveres. (Id .)

Real orden acordando se suspendan por ahora los electos del a r 
tículo 5 0  del Real decreto de 10 de Octubre de 1 8 4 3  , que 
trata de la conmutación de títulos de doctor en medicina y 
cirugía. (Núm. 3 8 6 5 . )

Circular determinando que las legaciones de S. M. en países e x -  
trangeros no admitan en adelante los autos de citación que 
estos tribunales expidan para individuos residentes en la P e 
nínsula. (Núm. 3 8 6 4 . )

R eal  decreto suspendiendo hasta nueva resolución la venta de 
los edificios-conventos de las comunidades religiosas suprimi
das. (Núm. 5 8 6 5 . )

Real orden trasladando para el 3  de Mayo próximo el sorteo de 
la octava duodécima parte de la deuda exterior diferida corres
pondiente al presente ano. (Núm. 3 8 6 7 . )

Circular para que en lo sucesivo no se de curso á ninguna solL 
eitud de oficiales excedentes ó supernumerarios, existentes cu.las 
islas Filipinas, para pasará llenar las vacantes correspondientes 
al ejercito de la Península. (Núm. 3 8 5 9 . )

Otra determinando (pie la apertura de los productos de la indus
tria española se verifique el 1? de Mayo próximo. (N úm e
ro 5 8 7 1 . )

R eal decreto autorizando al Ministro de la Gobernación de la P e 
nínsula para que presente á la aprobación de las Cortes un 
proyecto de ley para levantar un empréstito, con el fin de aten
der á la construcción de caminos y canales. (Núm. 3 8 7 3 . )

Real orden determinando las reglas que han de observarse para 
llevar á debido efecto lo prevenido en el art. 4V, trata o 5 .° ,  
titulo o% de las ordenanzas generales de la armada. (Id.)

Otra disponiendo (pie ínterin se forma el nuevo reglamento de 
protección y seguridad pública se observen para la expedición 
y presentación de los pasaportes las reglas que en la misma 
se expresan. (Núm. 5 8 7 4 . )

Real decreto indultando de toda pena a los complicados en las 
rebeliones de Alicante y Cartagena, con las excepciones que 
en el se contienen. (Núm. 5 8 7 5 . )

Otro concediendo igual gracia á los complicados en la rebelión 
que estalló en la ciudad de Vigo el 2 3  de Octubre de 1 8 4 5 .  
( ídem .)

R eal  orden para que las oficinas de protección y  seguridad pu
blica permanezcan abiertas durante las horas necesarias para 
los fines que en ella se expresan. (Id .)

Ley sancionada autorizando al Gobierno para hacer las reformas 
que juzgue convenientes en los honorarios y derechos proce
sales. (Núm. 5 8 8 0 . )

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 50  de A b r i l á las dos de la tarde» 

EF E C T O S PU B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  25  5 / 4  á 60 d. f. ó vol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 5  por 1 0 0 ,  34  7 / 8  al contado: 5 5  1 / 2 ,  5 5  5 / 8 ,  3 / 1 6 ,  

3 4  1 5 / 1 6 ,  3 5  1 9 / 3 2 ,  1 / 4 ,  5 / 1 6 ,  9 / 1 6 ,  1 / 8 ,  5 / 8  y  5 5  7 / 1 6  á v. f. c

vol. y firme: 36  , 35  7 / 8 ,  1 / 1  y 55  1 /2  á v. f. ó vol. á prim a de 1 7 /8
y 1 / 2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capital i z?<r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á pap el ,  00.
Id. sin ínteres,  9 ,  8  7 / 8  , 9 5 / 3 2  , 1 / 5 2 ,  1 / 8 ,  1 / 4  y 9 1 / 1 6  á v. f.

ó vol. y firme:  9 3 / 8 ,  1 / 2 ,  5 / 8  y  10 á v. f. ó vol. á prima de 1 /8 ,
1 / 2  y  1 / 4  por 100.

Acciones del Banco español de San Fern and o, 00 .
Id. del de Isabel I I ,  00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del I r i s ,  00.
Id. id. al portador, 00.

C A M B IO S .

Londres á 90  días, 57 5 /8 .  P a r ís ,  16-6 .


